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El Ministro de Educación y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3078/1972. de lQ de noviembre, por el
que Se designa Embajador de Espafía en la Repú·
bUca Democrátlca Popular del· Yemen a don Sal~

, vador Garcia de Pruneda y Ledesma, con residen·
cia en Addis-Abeba.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa de
liberación del Con_jo de Ministros en su reunión dé! día diez
de noviembre de mil novecientos setenta Y dos,

Vengo en designar Embajador de España en la Repú blica
Democrátia;¡, Popular del Yetnen a· don Salvador Garda de
Pruneda y Ledesma. con residencia en Addis-Abeba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ·en Madrid a
diez de noviembre de mil novecientos setenta y d-os.

FRANCISCO fRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 3079/1972, d~ 10 de noviembre. por el
que se nombra Embajador de España cerca de la
Santa Sede a don Juan Pablo de Loiendio ¡rure, I

Marqués d4 VeUtsca· -

A propuesta del Ministro 'de Asuntos Exteriores, y previa de>
liberación del Consejo de Ministros· en su reunión del· día diez
de ,uoviembre de mil novecientos ~etenta y dos,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de la Santa
Sede a don Juan Pablo de Lbjendio-- Iture, Marqués de Vellisca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de noviembre de mil novecientos seten,ta V dos.

FRANCISCO FRANCO
El M¡'listro de Asunto,<¡ Exteriore..c;,

GREGOHIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3080/1972, de 10 de. noviembre, por el
que ceSa en el -cargo de lJirector general de Per
sorlal del Ministerio d$3 Educación y Ciencia don
Mam¿el Jesús Garcia Garrido.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. y previa
deliberación del Con>-;ejo de Ministros en su reunión del dia diez
de noviembre de míl novecientos setenta y dos,

Cesa en el cargo de Director general del Personal del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia- don Manuel Jesús Carda Ga
rrido, agradeciéndole los serviciospre-stados.

Así lo dispongo por el preBe.11te Decreto, dado en Madrid a
diez de noviembre de mi1 noveéientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO
El Mi::istro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 30B{l1972, de 10 de noviembre, por el que
se nombra Dil'ector general de PersOJ'lQI del Mi
nisterio de Educación y Ciencia a don Manuel Arias
Senoseain.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa
L delíberacíón del Consejo de Ministros en su -reunión del dia diez

de noviembre de mil nove~ientos setenta y dos,

DISPONGO,

Vengo en nombrar Director general de Personal del Minis
terio de Educación y Ciencia a don Manuel. Arias Senoseain.

Así lo dispongo por el preseg,te Decreto;:' dado en Madrid a
diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO. FRANCO

ORDEN de 30 de octubre de 197Ja por la que cesa
en e¡ cargo de Director del Gabinete Técnico del
Ministro del Departamento don Manuel Arias Se·
noseain.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha. dispuesto que don Manuel Arias Se
nosea1n cese. e,n el cargo de Director del Gabinete Técnico del
Ministro. agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1, paI'& su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a V, 1. muchos años.
Mf!:,9rid, 30 de octubre de- 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC10N del -Instituto .Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario- por la· qlUl se rectifica la rela
ción de funcionarios inte(¡rados en el IRYDA. apro
bada por Resolución de '24 de marzo· de 1972.

Examinadas las reclamaCiones formuladas dentro del plazo
sobre la relllción de lQS funéiQnarios. que quedan integrados en
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, apro
bada por Resolución de 24 de marzo del corriente año 1972 y
publicada en el ..BQletínOficial del Estado. de 14 de abril s1
guientp. y revisada, asimismo, de oficio la citada relaci6n, esta
Presidencia ha resuelto losiguienté;

Primero.-Se estiman las rectificaciones que se indican en
los anexos 1 y 2 de la préSen:te Resolución, quedando modi
ficada conforme a ellas la $.ntedicha.relación de funcionarlOs
del lRYDA y -alterada la. numeración de orden. dentro de cada
grupo o categoría, en consonancia con dichas rectificaciones.

El e.nexo número r corresponde al grupo de Auxiliares Admi
nistraHvos, cuya relación se publiCa. integra- debido al gran
número de variaciones- resultantes respecto a la primitiva rela
ción publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 90, de
14 de abril de 1972, y el anexo número 2 corresponde a funcio
narios pertenecientes ª" diveraos grupos, a quíenes _afectan las
rectificaciones, menos numerosas, que se indican en el mismo.

Segundo,-En rela:ción con. las reclamaciones referidas á la
antigüedad en el grupO', o. sea, .. fe.Gkas de nombramiento y po
sesi6n,.se aclara que _éstas estáUr'mridas -según se indica en
la relacíón- al ..Ingreso en_la ca,*01ia-.. en la plantilla del
Organismo de procedencia, pero sin que ello afecte a la antigüe
dad a efectos económicos o de trienios.

Tercero.-La relación inicial del personal y las presentes rec
tificaciones se publican en ()umpUmiento de lo "dispuesto en la
Orden del Minis:terio de Agricultura de 3 de febrero de 1972
{..Bolehn ,Oficial del Estado- del día 7) y con independencia
de las relacionas que habrán de elaborarse en virtud de la Or~

den de la Presídencia del Gobierno de 4 de julio del corriente
año (.,Boletín Oficial del El¡:tadc. del día 25)·

Conforme· al artículo36A ue la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del EstadQ, aplicable en virtud del articulo
76 de la Ley de Régimen. -Juridicode las Entidades Estatales
Autónomas, esta Resolución ·póne fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse· contra· ella, ··-artt'e esta Presidencia, re
curso de reposición, previo al contéÍlc1oso~administrativo,en el
plazo de un mes, a contar desde su notificación, de acuerdo con
el, artículo 52.2· de la Ley de ·la JurisdicCión Contencioso-Admi
nistrativa,

Lo que comunico a V. S,para.su conocimiento Y"efectos.
Oios gua.rde a V. S. muc.hos aiios.
Madrid, 28 de octubre de 1912.-El Presidente, L. Gurcía de

Oteyza.
.~!If'

Sr. Dire.clcr de Admjnistrad6n del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario.
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